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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DE 
FECHA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA Ley 
875 de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, ARTÍCULO 391 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A 
LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISIO

N 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 IVAI-REV/711/2018/III 
COMISIÓN ESTATAL 

DE DERECHOS 
HUMANOS 

13 DE JUNIO DE 2017 

PRIMERO.- Agréguese a los autos la 
documental de cuenta para que surta los efectos 
legales procedentes; tomando en consideración la 
manifestación del sujeto obligado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 

 
SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el expediente 

con el proyecto de resolución, elaborado por el 
Comisionado Ponente, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 

 
 

2 IVAI-REV/854/2018/I 

OFICINA DEL 
GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

13 DE JUNIO DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente sustanciado, 
se declara cerrada la instrucción, en consecuencia, 
formúlese el proyecto de resolución. 

 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente 

con el proyecto de resolución, elaborado por la 
comisionada ponente, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 

 

3 IVAI-REV/648/2018/III 
PARTIDO DEL 

TRABAJO 
13 DE JUNIO DE 2017 

PRIMERO.- Agréguese a los autos la 
documental de cuenta para que surta los efectos 
legales procedentes; tomando en consideración la 
manifestación del sujeto obligado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 

 
SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el expediente 

con el proyecto de resolución, elaborado por el 
Comisionado Ponente, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 

 

4 IVAI-REV/826/2018/III 
AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS, 

VERACRUZ 
13 DE JUNIO DE 2017 

PRIMERO.- En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente sustanciado, 
se declara cerrada la instrucción, en consecuencia, 
formúlese el proyecto de resolución. 
 

SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el expediente 
con el proyecto de resolución, elaborado por el 
Comisionado Ponente, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

5 IVAI-REV/633/2018/III 

ORGANISMO PÚBLICO 
LOCAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

13 DE JUNIO DE 2017 

PRIMERO.- En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente sustanciado, 
se declara cerrada la instrucción, en consecuencia, 
formúlese el proyecto de resolución. 
 

SEGUNDO.- Túrnese al Pleno el expediente 
con el proyecto de resolución, elaborado por el 
Comisionado Ponente, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

6 IVAI-REV/762/2018/I 
AYUNTAMIENTO DE 
COMAPA, VERACRUZ 

13 DE JUNIO DE 2017 
PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente sustanciado, 
se declara cerrada la instrucción, en consecuencia, 
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formúlese el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente 

con el proyecto de resolución, elaborado por la 
ponencia a mi cargo, para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 
 

7 
IVAI-

REV/1348/2018/II 

FFISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

13 DE JUNIO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo establecido en el 
artículo 192, párrafo primero de la ley de la materia. 
 

8 IVAI-REV/841/2018/III 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

 

5.  En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 
6. Túrnese al Pleno el expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por el Comisionado Ponente, 
para que se proceda a resolver en definitiva dentro del 
plazo establecido. 
 

9 
IVAI-

REV/1373/2018/III 

AYUNTAMIENTO DE 
GUTIÉRREZ ZAMORA 

12 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 
 

10 
IVAI-

REV/1373/2018/III 

AYUNTAMIENTO DE 
GUTIÉRREZ ZAMORA 

13 DE JUNIO DE 2017 
ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte del comisionado ponente 

11 
IVAI-

REV/1361/2018/III 

SECRETARÍA DE 
TRABAJO, PREVISIÓN 
SOCIAL Y 
PRODUCTIVIDAD 

13 DE JUNIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

12 
IVAI-

REV/1361/2018/III 

SECRETARÍA DE 
TRABAJO, PREVISIÓN 
SOCIAL Y 
PRODUCTIVIDAD 

13 DE JUNIO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte del comisionado ponente 

13 
IVAI-

REV/1343/2018/III 
AYUNTAMIENTO DE 
CATEMACO 

13 DE JUNIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 
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14 
IVAI-

REV/1343/2018/III 
AYUNTAMIENTO DE 
CATEMACO 

13 DE JUNIO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte del comisionado ponente 

15 IVAI-REV/1495/2018/I 
AYUNTAMIENTO DE 
PLATÓN SÁNCHEZ    

13 DE JUNIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

16 IVAI-REV/1434/2018/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

13 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 
 

17 IVAI-REV/1449/2018/I 
AYUNTAMIENTO DE 
TLALNELHUAYOCAN 

13 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

18 IVAI-REV/1452/2018/I 
AYUNTAMIENTO DE 
TLALNELHUAYOCAN 

13 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

19 
IVAI-

REV/1339/2018/II 
AYUNTAMIENTO DE 
ALAMO TEMPACHE 

12 DE JUNIO DE 2018 

2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
3. Toda vez que de las pantallas obtenidas del “Sistema 
de comunicación con los sujetos obligados” que se 
encuentra integrado a la Plataforma Nacional de 

mailto:carlosargueta@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosargueta@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

          
             

Transparencia, en sus formularios “Consultar solicitud 
de información – Información del solicitante”, si bien la 
parte recurrente señalo como medio de notificación 
“Portal: A través del Sistema de Gestión de Medios de 
Impugnación de la PNT”, sin embargo considerando 
que no es posible el notificarle por dicho sistema, en 
razón de que resulta un hecho notorio1 que, en la 
Plataforma Nacional de Transparencia aún no se 
encuentra en funcionamiento el Sistema de Gestión de 
Medios de Impugnación, el cual se utilizara para 
efectuar las notificaciones, además de que en el 
apartado “Correo electrónico”, no indico cuenta alguna 
a la cual notificarle y en el apartado determinado para 
señalar domicilio, únicamente escribió “MEXICO”, 
siendo tales datos insuficientes para lograr ubicarlo. 
Por lo que al encontrarse este instituto imposibilitado 
para realizar la diligencia de notificación, al no contar 
con una cuenta de correo electrónico señalada por el 
hoy recurrente y ante la falta de elementos que 
precisen la ubicación de un domicilio, se requiere a la 
parte recurrente por un término no mayor a siete días 
hábiles siguientes, a aquél en que le sea notificado el 
presente proveído, para que proporcione a este órgano 
garante cuenta de correo electrónico a donde pueda 
practicársele toda clase de notificaciones, relacionadas 
con el presente expediente aún las de tipo personal, o 
en su defecto domicilio para los mismos efectos. 
Haciéndole saber que la contestación al presente 
requerimiento puede realizarla a través de mensaje de 
correo electrónico, enviado a la cuenta institucional de 
este órgano contacto@verivai.org.mx o mediante 
escrito presentado en la oficialía de partes de este 
instituto, en los que deberá señalar el número del 
expediente al rubro citado. 
4. Se apercibe a la parte recurrente que, de no actuar 
en la forma y plazo antes señalados, en lo sucesivo las 
notificaciones a que haya lugar dentro del presente 
expediente, se le practicarán a través de la lista de 
acuerdos, fijada en los estrados y portal de internet de 
este instituto.  
7. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse al sujeto obligado el recurso 
de revisión y sus anexos, quedándose a disposición de 
la parte recurrente dentro de los autos del expediente 
al rubro citado, las constancias que lo integran. 
Lo anterior, considerando que en el punto 3 de este 
acuerdo, se da cuenta de la imposibilidad de notificarle 
a la parte recurrente, las constancias de cuenta. 

 

20 
IVAI-

REV/1339/2018/II 
AYUNTAMIENTO DE 
ALAMO TEMAPACHE 

12 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia 

21 
IVAI-

REV/1349/2018/III 
UNIVERSIDAD 
VERACRUZANA 

13 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

                                                      

1 “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO”; Novena Época; Instancia: Pleno; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Junio de 2006; Página: 963; Materia(s): Común; Registro: 174899. 
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22 
IVAI-

REV/1349/2018/III 
UNIVERSIDAD 
VERACRUZANA 

13 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 

parte del comisionado ponente 

23 IVAI-REV/1455/2018/I 
AYUNTAMIENTO DE 
TLANELHUAYOCAN 

13 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

24 IVAI-REV/1458/2018/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

13 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO. Por razones de economía procesal 
y a fin de resolver de manera conjunta, expedita y 
completa lo relativo a la procedencia de los medios de 
impugnación, así como a efecto de evitar el 
pronunciamiento de resoluciones contradictorias entre 
sí, respecto de una misma cuestión litigiosa, lo 
procedente es acumular al recurso identificado con la 
clave de expediente IVAI-REV/1458/2018/I, el restante 
medio de impugnación precisado en la tabla que 
antecede, debiéndose glosar copia certificada del 
presente fallo a los autos del recurso de revisión 
acumulado. 

 

25 IVAI-REV/1458/2018/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

13 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITEN los recursos de revisión, los cuales 
fueron acumulados por acuerdo del Pleno de fecha 
trece de junio de dos mil dieciocho, toda vez que los 
escritos contienen los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este Instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse los recursos de revisión y sus 
anexos. 

 

26 
IVAI-

REV/1426/2018/II 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

12 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 
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1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
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derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 
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